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Mexicali, Baja California, trece de agosto de dos mil veintiuno.l

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, la suscrita Magistrada

responsable de la sustanciación, procede a analizar el cumplimiento de

los requisitos de procedibilidad del recurso en que se actúa, de la manera

siguiente.

1.1. Del recurrente.

a) Forma. El recurso de revisión se presentó por escrito ante la autoridad

responsable, identificando el nombre y firma del accionante, sin señalar

domicilio procesal en la ciudad sede de este Tribunal, empero, precisó el

acto impugnado y la autoridad responsable; los hechos y agravios en los

que se funda su acción.

b) Oportunidad. El acto impugnado, consistente en el Acuerdo emitido

por el Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral del Estado

de Baja California relativo al Cómputo Municipal de la Elección de

MunÍcipes al Ayuntamiento de Tecate, Baja California, Declaración de

Validez de la Elección y entrega de la Constancia de Mayoría; acuerdo

que fue llevado a cabo el dieciocho de junio.

Así, al advertirse que el recurrente presentó su escrito de demanda el

veintitrés de junio, y dado que el presente asunto se encuentra vinculado

con el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, para el cómputo de

1 Las señaladas en el presente acuerdo, corresponden al año dos
veintir¡ no 
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los plazos respectivos se debe tomar en consideración que todos los dÍas

y horas son hábiles.

En tal virtud, el plazo para su interposlción,comprendió del diecinueve al

veintitrés de junio, de lo que resulta evidente que el recurso fue

interpuesto dentro del término de cirico días, plazo contemplado en el

artículo 295, de la Ley Electoral del Egtadoide Baja California.

c) Interés, legitimación. El recurso de rnérito fue promovido por Paco

Palani Rouvroy Rodríguez, en su car{qter de Candidato a la Presidencia

Municipal de Tecate, Baja California, postulado por el Partido Fuerza por

México, calidad que se reconoce por la responsable en su informe

circunstanciado.

Así también, se tiene por acreditado el interés y la legitimaci,ón con la que

actúa en el presente recurso, toda vez que la parte actora se trata de un

candidato que combate el Cómputo del Conserjo Gener¿rl de la eleccicrn

de un munÍcipe, ia declaración de validez de ler misma y el otorgamientr:

de la constancia de mayoría correspondiente, en términos de los previsto

en el numeral 285. fracciones ll yVl de la Ley local de la materra.

d) Definitividad. Este requisito se encuen{ra colmado, en virtud de que

no se advierte la existencia de algún otro medio de impugnaciórr que

deba agotarse por el impetrante antes de acudir a esta; instancia, con lo

cual debe tenerse por satisfecho el reqiuisito.

e) Medios de prueba del recurreþte. Del escrito fle demanda, se

advierte que el recurrente ofreció oomo tpruebas seis documentales

públicas, la presuncional, en su doibile aÞpecto y la instrumental de

actuaciones.

1.2. De la Autoridad Responsable

a)Trámite. De las constancias que obran en elexpediente, se desprende

que la autoridad señalada como responsable, realizó lcls actos y

diligencias necesarias para eltrámite de este nledio de impugnación, por

lo que cumplió con lo dispuesto por los artículos 289,290 y 291 de la Ley

Electoral del Estado de Baja Califofnia, al remitir a este 'fribunal 
su

inforrn anciado, el escrito de demanda con documentos anexos,

así co las de fijación y retiro, de las que constan que si hubo

compareöe'nlcia de tercero interesado.
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b) Medios de prueba de la Autoridad Responsable. Del informe

circunstanciado antes referido, se advierte que la responsable ofreció

como medios de prueba seis documentales públicas, así como la

instrumentalde actuaciones y la presuncional, en su doble aspecto, legal

y humana.

1.3. Tercero lnteresado.

a) Forma. El escrito se presentó por pafte legítima ante la autoridad

responsable, identificando el nombre y firma del interesado, domicilio

procesal en la ciudad sede de este Tribunal, así como las personas

autorizadas para oír y recibir notificaciones, a su vez expone la razón del

interés jurídico en que se funda y su pretensión concreta.

b) Oportunidad. El escrito de tercero interesado fue presentado dentro

del plazo de setenta y dos horas, contemplado en el artículo 290, de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

Ello, porque la autoridad responsable publicitó el recurso de revisión el

veintitrés de junio, a las dos horas con treinta minutos, por lo que el plazo

para comparecer como tercero interesado feneció el veintiséis de junio a

las dos horas con treinta minutos, por lo que al presentar el tercero

interesado su escrito el veinticinco de junio, a las once horas con

dieciocho minutos, resulta evidente que fue interpuesto dentro del plazo

legal.

c) Medios de prueba del tercero interesado. Del escrito presentado,

se advierte que el tercero interesado ofreció como pruebas, tres

documentales públicas,

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 282, fracción 111,285,

288, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 296 y 327 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California; 14, fracciones lV y V de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; así como 35 y 45 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, se dicta el siguiente

ACUERDO:

Se admite el recurso de revisión identificado como RR-

reunir los requisitos de procedencia, previstos en los

,295 y 297 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.
, .lii';,il ^;..'l-r;,',,J-:r.i:l-[i-i'ifâÀ..
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SEGUNDO. Se tiene al Partido Pqlítico MORENA acudiendo como

tercero interesado al presente recurso de revisión y realizando las

manifestaciones contenidas en sui escritc¡ de comparecencia, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 290 de la ley de la materia.

TERCERO. Se admiten las pruebas o1'recidas por las partes, las cuales

se tienen por clesahogadas por su propia y' especial naturaleza y se

reserva su valoración al momento procesal oportuno.

CUARTO. No advirtiéndose la necesìidad de práctica o de diligencia

alguna, se declara cerrada la instrucción, con fundamento en los

artículos 327 , fracciones V y Vl de la Ley Elpctoral local: 14 fracción V de

la Ley del Tribunal de Justicia Electofql de! Estado de Baja California; y

48 del Reglamento lnterior del Tribunql de¡Justicia Elecioral del Estardo

de Baja California; en conseculencia, qe pigcede a formular el proyecto

de resolución correspondiente

NOTIFIQUESE por estrados, publíqugse ipor lista y en el sitio ofic:ial

de internet de este Tribuna,l de conforrrpidad con los artículos 302

fracción ll, de la Ley Electoraldel Estadp, 6P, 64, 66 y 68 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructqra, Carola And 0St

ante ei Segretario General de Acuerdors, Qermán Cano

autoriza y da fe.
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